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Artículo 18 
De las personas expuestas políticamente 
Los sujetos obligados bajo la supervisión del órgano o ente de control deberán 
diseñar, establecer y aplicar procedimientos de debida diligencia cuando 
mantengan relaciones comerciales con clientes que son, han sido o serán 
considerados bajo el perfil de una persona expuesta políticamente. Asimismo, 
deberán establecer sistemas apropiados en el manejo del riesgo, debiendo la alta 
gerencia de los sujetos obligados aprobar en todo momento la vinculación de 
éstos clientes con la institución. 


